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CONFERENCIA DE LAS NACIONES UNIDAS SOBRE COMERCIO Y DESARROLLO 

India: proyecto de resolución* 

Aspectos de la transferencia inversa de tecnología 
· relacionados con el desarrollo 

· La Asamblea General, 

Recordando sus resoluciones 3201 (S-VI) y 3202 (S-VI), de 1~ de mayo de 1974, 
que contienen la Declaración y el Programa de acción sobre el establecimiento de 
un nuevo orden económico internacional, 3281 (XXIX), de 12 de diciembre de 1974~ 
~ue contiene la Carta de Derechos y Deberes Económicos de los Estados, y 3362 (S-VII}, 
de 16 de septiembre de 1975, sobre desarrollo y cooperación económica internacional, 

Recordando asimismo sus resoluciones 32ii92, de 19 de diciembre de 1977, Y 
33/151, de 20 de diciembre de 1978, tituladas "Transferencia inversa de tecnología", 

Tomando nota con satisfacción de las opiniones y recomendaciones sobre cues
tiones económicas de la Sexta Conferencia de Jefes de Estado o de Gobierno de los 
Países; No Alineados, celebradá en La Habana ":J:./, 

Tomando nota asimismo del informe de la ConferencJ.a de las Naciones Unidas 
sobre Comercio y Desarrollo sobre la labor realiza.da en su quinto período de 
sesiones) del Programa de Acción de Viena sobre Ciencia y Tecnología para el 
Desarrollo, aprobado en .la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Ciencia y 
Tecnología para el Desarrollo, y del informe de la Junta de Comercio y Desarrollo 
sobre la labor realizada en su 19~ período de sesiones, 

* La delegación de la Indiapresentn este proyecto de resolución en nombre 
de los Estados Miembros de las Naciones Unidas que son miembros del Grupo de los 77. 

!f Véase A/34/542. 
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Cons.:iderando que la migración de personal capacitado d~ los países en desa
rrollo trae consecuencias negativas para las posibilidades de desarrollo científico 
Y tecnológico de esos países y constituye una transferencia gratuita e inversa de 
tecnología , 

~~ndo la urgente necesidad de reducir, como pa~e de los esfuerzos de la 
comunidad internacional por establecer el Nuevo Orden Económico Internacional, la 
transferencia inversa de tecnología, y de evitar sus consecuencias negativas, espe
cialmente las reiacionadás con el desarrollo de los países en desarrollo, · 

Reiterando además la importancia de la cooperación técnica entre los países 
en desarrollo en la esfera del intercambio de personal capacitado.en el contexto 
de la cooperación económica para alcanzar la autosuficiencia colectiva, 

Conside~o·que las propuestas formuladas por Su:Alteza Real el Prínc~pe 
Heredero Hassan bin Talal de Jordania sobre el establecimiento de un servic~o 
internacional de compensación del trabajo 2/ constituirían un importante paso para 
mitigar las consecuencias negativas de'la transferencia inversa de tecnología para 
los países en desarrollo~ 

l. Toma nota con reconocimiento del informe del Secretario General titulado 
11

La transferencia inversa de tecnología: un estudio de sus principales caracterís
ticas, causas y consecuencias de política 11 3/ y del informe del Secretario General 
de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo titulado 
11
Aspectos de la transfereb.cia inversa de tecnología relacionados con el desarrollo: 

evaluación. de los resultados ol:rteÍÍ~dos en el quinto período de ses iones de la 
Conferencia de las Naciones. Unidas sobre Comercio y Desarrollo" I:J; 

2 · Hace suyas la· resolución 102 (V) titulada "Aspectos de la transferencia 
inversa de tecnologia relacionados con el desarrollo" aprobada por la Conferencia 
de las Naciones Unidas sobre Comercio· y Desarrollo en su quinto· período de sesiones, 

·Y la decisión 193 (XIX) titulada "Aspectos de la transferencia inversa de tecnolo
gía.relacionados con el desarrollo" aprobada por la Junta de Comercio y Desarrollo 
en su 191:? período de sesiones; · 

3. Subraya que los elementos contenidos en la resolución 102 (V) de la 
Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo proporcionan una 
buena base para :toriilular un amplio conjunto de medidas en ~a esfera de la trans
ferencia inversa de tecnología en los n¡veles nacional, regional e internacional, 
incluidas modalida~es Para su aplicación; 

4. Insta a la comunidad internacional a que considere con carácter urgente 
la formulación de tales medidas; 

gj Véase E/1978/92~ párrs. lOO a 104. 

3/ A/34/593. 

4/ A/34/425, anexo. 

1 . .. 



A/C.2/34/L.64 
Español 
Página 3 

5. Pide al Secretario General de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre 
Comercio y Desarrollo que realice un estudio de la viabilidad de las propuestas 
forrrillladas por Su Alteza Real el Príncipe Heredero Hassan bin Talal sobre el esta
blecimiento de un servicio internacional de compensación del trabajo y que informe 
sobre los resultados de este estudio a la Asamblea General en su trigésimo quinto 
período de sesiones; 

6 · Pide al Secretario General de la Conferencia de las Ne.ciones Unidas sobre 
Comercio Y Desarrollo que, de conformidad con la resolución 102 (V) de la 
Conferencia: 

a) Realice estudios sobre los aspectos de la transferencia inversa de tecno
logía relacionados con el desarrollo, con particular hincapié en las experiencias 
Y políticas de países concretos pertenecientes a distintas zonas geográficas, en 
las modalidades de cooperación a nivel bilateral, regional e internacional Y en el 
examen de la viabilidad de las diversas propuestas formuladas hasta la fecha sobre 
el intercambio cooperativo de conocimientos técnicos entre países en desarrollo; 

b) Invite a los gobiernos a que informen sobre la aPlicación de la reso
lución 102 (V) y que~ con arreglo al párrafo 9 de dicha resolución y del párrafo 5 
d7~1a resolución 33/151 de la Asamblea General, ayuden a formular medidas en rela
c~on con los aspectos de la transferencia inversa de tecnología relacionados con 
el desarrollo; 

7. Pide a la .Junta de Comercio y 
nes considere-la posibilidad de adoptar 
sidad de convocar un grupo de expertos, 
corrientes de recursos humanos, como se 
lución 102 (V) ; 

Desarrollo que en su 20~ período de sesio
las medidas pertinentes, incluida la nece
para examinar la viabilidad de medir las 
prev~ en el párrafo 6 de la reso-

8. ~al Secretario General de las Naciones Unidas que tome las decisiones 
necesarias por lo que respecta a la coordinación del planteamiento de la cuestión 
de la transferencia inversa de tecnología en el sistema de las Naciones Unidas, 
teniendo presentes los párra~os pertinentes de la resolución 33/151 de la Asamblea 
General Y la resolución 102 (V) de la Con~erencia de las Naciones Unidas sobre 
Comercio y Desarrollo. 


